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En Madrid, a 24 de junio de 2020. 

 

Corrección de errores del anuncio de convocatoria de la Licitación 6012000156, para su 

adjudicación por procedimiento abierto simplificado. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012000156 – OBRAS DE 
IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN LAS ESTACIONES DE ARGÜELLES 
Y CALLAO EN LA RED DE METRO DE MADRID, convocada, mediante procedimiento abierto 
simplificado, a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid el día 11 de junio de 2020, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores en el Pliego de Condiciones Particulares: 
 
 

1) En el apartado “1. Número de licitación” del cuadro resumen: 

- Donde dice: 

1. Número de licitación: 60120000156 

 

- Debe decir: 

1. Número de licitación: 6012000156  

 
 

2) En el apartado “19. Clasificación” del cuadro resumen: 

- Donde dice: 

19. Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)  

¿Es obligatoria la clasificación? Sí. 

Clasificación objeto del contrato:   

Lote 
Grupo Subgrupo 

Categoría 
Código Denominación Código Denominación 

1 
 

C Edificaciones 6 Pavimentos, solados y alicatados 
1  

(igual a categoría b) 

C Edificaciones 9 Carpintería metálica 
1  

(igual a categoría b) 

2 
C Edificaciones 6 Pavimentos, solados y alicatados 

1  
(igual a categoría a) 

C Edificaciones 9 Carpintería metálica 
1  

(igual a categoría a) 

En el caso de que un licitador resulte mejor oferta en ambos lotes deberá acreditar la siguiente 
clasificación: 

Grupo Subgrupo Categoría 
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Código Denominación Código Denominación 

C Edificaciones 6 Pavimentos, solados y alicatados 
2 

(igual a categoría c) 

C Edificaciones 9 Carpintería metálica 
2  

(igual a categoría c) 

 

Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa que haya presentado la mejor oferta tiene la clasificación 
correspondiente. 

La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de Madrid, siempre 
que el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida como anexo III del PCP la 
información necesaria para que el órgano de contratación pueda acceder directamente al certificado. 

Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su solvencia 
económica y financiera, deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas entidades de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la condición 3.2 del PCP. 

 

- Debe decir: 

 

19. Clasificación  

¿Es obligatoria la clasificación? Según los lotes en los que un mismo licitador resulte la mejor oferta, 
según se indica a continuación. 

 

• En el caso de que un licitador resulte la mejor oferta únicamente para uno de los lotes: 
La clasificación del licitador acreditará el cumplimiento de las condiciones de solvencia exigidas, si 
bien el licitador podrá optar entre aportar su clasificación o los documentos exigidos en el PCP (en 
particular, apartados 20 y 21 del cuadro resumen). 

En el caso de que el licitador opte por la clasificación para acreditar las condiciones de solvencia 
exigidas, deberá acreditar la clasificación correspondiente al objeto del contrato según el lote, en 
concreto, la siguiente: 

Lote 
Grupo Subgrupo 

Categoría 
Clasificación 
obligatoria Código Denominación Código Denominación 

1 
 

C Edificaciones 6 
Pavimentos, solados y 
alicatados 

1  
(igual a  

categoría b) 
No 

C Edificaciones 9 Carpintería metálica 
1  

(igual a  
categoría b) 

2 

C Edificaciones 6 
Pavimentos, solados y 
alicatados 

1  
(igual a  

categoría a) 
No 

C Edificaciones 9 Carpintería metálica 
1  

(igual a  
categoría a) 

 

• En el caso de que un licitador resulte la mejor en ambos lotes deberá acreditar la siguiente 
clasificación: 
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Grupo Subgrupo 
Categoría 

Clasificación 
obligatoria Código Denominación Código Denominación 

C Edificaciones 6 Pavimentos, solados y alicatados 
2 

(igual a  
categoría c) 

Sí 

C Edificaciones 9 Carpintería metálica 
2  

(igual a  
categoría c) 

Sí 

 

Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa que haya presentado la mejor oferta tiene la clasificación 
correspondiente. 

La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de Madrid, siempre 
que el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida como anexo III del PCP la 
información necesaria para que el órgano de contratación pueda acceder directamente al certificado. 

Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su solvencia 
económica y financiera, deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas entidades de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la condición 3.2 del PCP. 

 

3) En el apartado 20 del cuadro resumen: 

 

- Donde dice: 

20. Solvencia económica y financiera (Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo)  

 
 

- Debe decir: 

20. Solvencia económica y financiera  

 
 
4) En el apartado 21 del cuadro resumen: 

- Donde dice: 

21. Solvencia técnica y profesional (Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo) 

 
 

- Debe decir: 

21. Solvencia técnica y profesional  
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